
Sucesión 2021-00183 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres de marzo de dos mil veintidós 
 

 

 

 

 

 
 

 

Se incorpora al poder otorgado por el accionante HÉCTOR MAURICIO JARAMILLO 

ORTIZ, a la abogada SANDRA MILENA LEMA TRIANA identificada con T.P 

321.509, por lo cual se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar y representar al 

demandante dentro del proceso instaurado, en los términos del poder a ella 

conferido. (Doc.21).  

 

Se procede a compartir el expediente digital, para su respectivo trámite.   

 

Por otro lado, se requiere a la parte con el fin de que realice la respectiva 

comunicación al curador nombrado en auto del 03 de febrero de 2022, con el fin de 

continuar con el curso del proceso.  

 

Adicionalmente la demandante deberá acreditar diligenciamiento del oficio dirigido 

a la DIAN conforme a lo requerido en auto del 3 de noviembre de 2021, y en 

aplicación del artículo 317 del C.G.P., la accionante deberá dar cumplimiento a lo 

indicado anteriormente en el término de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente a la fecha de la notificación por estados del presente auto, so pena de 

decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
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